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CONSEJO NACIONAL DE

CIENCIA, TECNOLOGIA E

INNOVACION TECNOLOGICA

Designan Sub Director de la Sub Dirección 
de Ciencia, Tecnología y Talentos de la 
Dirección de Políticas y Programas de CTeI 
del CONCYTEC

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
Nº 076-2022-CONCYTEC-P

Lima, 30 de junio de 2022

VISTOS: El Memorando Nº 157-2022-CONCYTEC-
DPP de la Dirección de Políticas y Programas de CTeI, 
el Informe Nº 377-2022-CONCYTEC/OGA-OP de la 
Oficina de Personal, que cuenta con la conformidad 
de la Oficina General de Administración a través del 
Proveído Nº 83-2022-CONCYTEC-OGA; y el Informe Nº 
086-2022-CONCYTEC-OGAJ-MCMZ, que cuenta con la 
conformidad de la Oficina General de Asesoría Jurídica a 
través del Proveído Nº 228-2022-CONCYTEC-OGAJ; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 
041-2022-CONCYTEC-P, se encarga, a partir del 25 
de abril de 2022, las funciones de la Sub Dirección de 
Ciencia, Tecnología y Talentos de la Dirección de Políticas 
y Programas de CTeI del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC al 
servidor Miguel Ángel Ayquipa Elguera, Profesional 5 de 
la Sub Dirección de Ciencia, Tecnología y Talentos, en 
adición a sus funciones;

Que, a través del Memorando Nº 
157-2022-CONCYTEC-DPP, la Dirección de Políticas 
y Programas de CTeI recomienda la designación del 
servidor Miguel Ángel Ayquipa Elguera en el cargo de 
Sub Director de la Sub Dirección de Ciencia, Tecnología 
y Talentos;

Que, mediante Informe Nº 377-2022-CONCYTEC/
OGA-OP, contando con la conformidad de la Oficina 
General de Administración mediante Proveído Nº 
83-2022-CONCYTEC-OGA, la Oficina de Personal 
señala que procedió a revisar el currículo vitae del 
servidor Miguel Ángel Ayquipa Elguera, verificando que 
cumple con los requisitos académicos y de experiencia 
laboral requeridos para el cargo de Sub Director de la Sub 
Dirección de Ciencia, Tecnología y Talentos; razón por 
la cual, recomienda que la Oficina General de Asesoría 
Jurídica continúe con los tramites respectivos.

Que, a través del Informe Nº 086-2022-CONCYTEC-
OGAJ-MCMZ y el Proveído Nº 228-2022-CONCYTEC-
OGAJ, ambos de fecha 30 de junio de 2022, la Oficina 
General de Asesoría Jurídica emite opinión legal 
favorable para continuar con el trámite correspondiente 
y, en consecuencia, se proceda a la expedición de la 
Resolución que de por concluida la encargatura de las 
funciones de la Sub Dirección de Ciencia, Tecnología 
y Talentos, y designe al Sub Director de la citada Sub 
Dirección;

Con la visación de la Secretaria General (e), del 
Director (e) de la Dirección de Políticas y Programas de 
CTeI, del Jefe de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
de la Jefa (e) de la Oficina General de Administración y 
del Encargado de las funciones de la Oficina de Personal;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 28613, Ley del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica - CONCYTEC; 
la Ley Nº 31419, Ley que establece disposiciones para 
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la 
función pública de funcionarios y directivos de libre 

designación y remoción; el Decreto Supremo Nº 026-
2014-PCM, que aprueba el Reglamento de Organización 
y Funciones del CONCYTEC; y el Decreto Supremo Nº 
053-2022-PCM, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 
31419;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar por concluida, a partir del 1 de 
julio de 2022, la encargatura de las funciones de la 
Sub Dirección de Ciencia, Tecnología y Talentos de la 
Dirección de Políticas y Programas de CTeI del Consejo 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
- CONCYTEC al servidor Miguel Ángel Ayquipa Elguera, 
efectuada mediante Resolución de Presidencia Nº 
041-2022-CONCYTEC-P, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar, a partir del 1 de julio de 2022, 
al servidor Miguel Ángel Ayquipa Elguera, en el cargo de 
Sub Director de la Sub Dirección de Ciencia, Tecnología y 
Talentos de la Dirección de Políticas y Programas de CTeI 
del CONCYTEC, cargo de libre designación y remoción.

Artículo 3.- Dejar sin efecto cualquier disposición que 
se oponga a la presente Resolución.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano” y en el Portal 
de Transparencia del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (www.gob.pe/
concytec).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

BENJAMIN ABELARDO MARTICORENA CASTILLO
Presidente (e)

2082148-1

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADISTICA E INFORMATICA

Aprueban Índices de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional y de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de junio de 2022

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 132-2022-INEI

Lima, 30 de junio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29438, modifica el Art. 10º del Decreto 
Legislativo Nº 502, estableciendo que el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI) publicará en el diario 
oficial “El Peruano” y difundirá por cualquier medio válido 
a su alcance, a los organismos del Estado y a cualquier 
persona natural o jurídica interesada, el primer día útil del 
mes siguiente al que corresponda y con carácter de norma 
legal, la variación mensual que haya experimentado el 
Índice de Precios al Consumidor en el ámbito del nivel 
nacional y el Índice de Precios al Consumidor de Lima 
Metropolitana;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 685-2010-
EF/10, se designó a los integrantes de la Comisión 
Especial, conformada por tres representantes del Banco 
Central - BCRP; del Ministerio de Economía y Finanzas - 
MEF y del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
- INEI, encargada de fijar una metodología para construir 
un indicador estadísticamente confiable para la medición 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) en el ámbito 
del nivel nacional;

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática, ha 
elaborado el cálculo del Índice de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional, aplicando la metodología aprobada por 
la referida Comisión Especial, por lo que es necesario 
disponer la publicación de la Variación Mensual del 
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Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional y del 
Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de junio 2022 y la variación 
acumulada, así como aprobar su publicación en el Boletín 
Mensual; y

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística; 
la Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de la 
Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Índice de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional (Base: Dic. 2021 = 100) correspondiente 
al mes de junio 2022, así como su Variación Porcentual 
Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE

BASE: Dic. 2021= 100
VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2022

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

100,18

100,49

102,00

103,15

103,53

104,60

0,18

0,31

1,50

1,13

0,36

1,03

0,18

0,50

2,00

3,15

3,53

4,60

Artículo 2.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Dic. 2021 = 
100), correspondiente al mes de junio 2022, así como su 
Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE

BASE: Dic. 2021 = 100
VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2022

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO

100,04

100,35

101,84

102,82

103,21

104,44

0,04

0,31

1,48

0,96

0,38

1,19

0,04

0,35

1,84

2,82

3,21

4,44

Artículo 3.- Aprobar la publicación del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información Oficial del Índice de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional, y del Índice de Precios al Consumidor de 
Lima Metropolitana correspondiente al mes de junio 2022 
y la metodología de este indicador.

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

2082047-1

Aprueban Índice de Precios al Por Mayor a 
Nivel Nacional, correspondiente al mes de 
junio de 2022

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 133-2022-INEI

Lima, 30 de junio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 041-91-
EF/93, se ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, publique mensualmente en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Índice de Precios Promedio 
Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional;

Que, luego de concluidos los trabajos iniciados en 
el año 2011, para actualizar la canasta de productos, 
ponderaciones y procedimientos metodológicos del 
Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, se ha 
establecido como periodo Base: Diciembre 2013=100;

Que, es necesario disponer la publicación de la 
Variación Mensual y Acumulada del Índice de Precios 
al Por Mayor a Nivel Nacional del mes de junio de 
2022, y del Boletín Mensual de Indicadores de Precios 
de la Economía, que contiene la información oficial del 
mencionado indicador;

Con las visaciones de la Sub Jefatura de Estadística, 
Dirección Técnica de Indicadores Económicos y de la 
Oficina Técnica de Asesoría Jurídica; y,

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar, el Índice de Precios al Por 
Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 
correspondiente al mes de junio de 2022, así como su 
variación porcentual mensual y acumulada.

 AÑO / MES NÚMERO ÍNDICE
(BASE: DICIEMBRE 

2013=100)

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2022

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO

125,108313

125,677568

127,907810

129,571076

131,757744

132,259752

-0,26

0,46

1,77

1,30

1,69

0,38

-0,26

0,19

1,97

3,30

5,04

5,44

Artículo 2.- Disponer, la difusión del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información oficial del Índice de Precios al Por Mayor 
a Nivel Nacional, correspondiente al mes de junio de 
2022.

Regístrese y comuníquese.

DANTE CARHUAVILCA BONETT
Jefe

2082047-2

ORGANISMO DE EVALUACION Y

FISCALIZACION AMBIENTAL

Designan Asesor Legal de la Dirección de 
Evaluación Ambiental

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DIRECTIvO

Nº 00046-2022-OEFA/PCD

Lima, 30 de junio de 2022

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013, 
Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 
Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico 
especializado, con personería jurídica de derecho 
público interno, constituyéndose en pliego presupuestal, 
adscrito al Ministerio del Ambiente y encargado de la 
fiscalización, la supervisión, el control y la sanción en 
materia ambiental;
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